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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Migración, en materia de 
derechos de niñas y niños migrantes. 
 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Diputada María de Jesús Páez Guereca. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la  
Comisión Permanente. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 05 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Asuntos Migratorios, con opinión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
 
 
 
 
 

II.- SINOPSIS 
Incluir cuando alguna niña, niño o adolescente migrante no se encuentre acompañado, se deberá garantizar en 
todo momento el respeto a sus derechos humanos; con objeto de privilegiar su estancia en algunos de los albergues 
de tránsito para la infancia migrante públicos o privados autorizados para su salvaguarda, donde se les deberá 
proporcionar la atención y trato adecuados, mientras se resuelve su situación migratoria. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos los 
anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
 La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 
 

 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador.  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN  
 
 

  
  
 
 
 
 
 
 

Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente sea 
puesta a disposición del Instituto, quedará bajo su total 
responsabilidad en tanto procede la notificación inmediata 
a la Procuraduría de Protección y la canalización al Sistema 
DIF correspondiente, y se deberá garantizar el respeto a 
sus derechos humanos, sujetándose particularmente a lo 
siguiente: 

 
 

 
I. Por lo que respecta a la seguridad y cuidado de niñas, 
niños y adolescentes, el Instituto deberá ponerles de 
inmediato a disposición del Sistema Nacional DIF o su 
equivalente en las diferentes entidades federativas, 
municipios o demarcaciones territoriales y notificar del 
caso a la Procuraduría de Protección, para proceder a su 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE MIGRACIÓN, EN 
MATERIA DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS O 
ADOLESCENTE NO ACOMPAÑADOS.   
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 112 y su 
fracción I, de la Ley de Migración, para quedar como 
sigue:  
 
 
Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente 
migrante no acompañado sea puesto a disposición 
del Instituto, quedará bajo su total responsabilidad en 
tanto procede la notificación inmediata a la Procuraduría 
de Protección y la canalización al Sistema DIF 
correspondiente, y se deberá garantizar en todo 
momento el respeto a sus derechos humanos, 
sujetándose particularmente a lo siguiente:   
 
 
I. Por lo que respecta a la seguridad y cuidado de niñas, 
niños y adolescentes, el Instituto deberá ponerles de 
inmediato a disposición del Sistema Nacional DIF o su 
equivalente en las diferentes entidades federativas, 
municipios o demarcaciones territoriales según sea el 
caso, con objeto de privilegiar su estancia en 
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gestión conforme a lo establecido en la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
... 
 
 
II. a la VI. … 
 
 
 
 

algunos de los albergues de tránsito para la 
infancia migrante públicos o privados autorizados 
para su salvaguarda, donde se les deberá 
proporcionar la atención y trato adecuados, 
mientras se resuelve su situación migratoria y 
notificar del caso a la Procuraduría de Protección, para 
proceder a su gestión conforme a lo establecido en la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.   
 
... 
 
... 
 
 
II a la VI. … 
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 TRANSITORIO. 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
  
 

 Mónica Viloria* 
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